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Procidencias indicíales
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, y por el Procurador don FTo- 
renttino Delgado Arija, en nombre 
y representación de la Compañía 
Mercantil Anónima d e n o minada 
«Editorial Santiago Rodríguez, S. 
A.», de Burgos, con domicilio so
cial en la calle Molinillo, núm. 11, 
dedicada, a la promoción de ven
tas de los libros de texto que pro
duce o edita «Artes Gráficas San
tiago Rodríguez, S. A.», de Burgos, 
se ha instado expediente solicitan
do la suspensión de pagos de refe
rida comerciante, que ha sido ad
mitida por resolución de esta fe
cha.

Lo que se hace público a efec
tos de lo dispuesto en la Lev de 
suspensión de pagos, de 26 de ju
lio de 1922.

Dado en Burgos, a doce de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, José María 
Azpeurrutia. — El Secretario, Ro
mán García Maqueda.

6298.—775,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito, número 1 de 
Burgos.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en el Juicio 
de Faltas núm 1.017 de 1976. so
bre imprudencia con daños, con
tra Francisco Piqueras Porras, de
clarado insolvente, en el que figu
ra como responsable civil subsi

Lunes 31 de diciembre

diario don Mariano López Sánchez, 
de 28 años de edad, soltero, in
dustrial y vecino de Alcorcón (Ma
drid), he acordado dejar sin efec
to la subasta anunciada para el 
día 8 de enero de 1980, y hora de 
las 12 de su mañana, del vehícu
lo marca Barreiros, matrícula M- 
3953-AS, propiedad de referido res- , 
ponsable civil subsidiario, por ha
berse satisfecho por el mismo la 
cantidad total de 33.576 pesetas, 
correspondiente a lá indemniza
ción decretada a favor del perju
dicado, Jesús Gaona Esteban.

Y para que conste, a los opor
tunos efectos y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide el presénte edicto en la 
ciudad de Burgos, a 22 de diciem
bre de 1979. — El Juez de Distri
to número 1 (ilegible). — El Se
cretario (ilgible).

MIRANDA DE EBRD
Cédula de notificación

D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi- 
' cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 542/79, se ha dictado la 
sentencia que copiada literalmente 
su encabezamiento y fallo dice co
mo sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 1 de diciem
bre de 1979. — Vistos por el señor 
D. Sebastián Martínez Presa, Juez 
Sustituto de Distrito de esta ciu
dad, los presentes autos de juicio 
verbal de falas, sobre imprudencia 
con resultado de lesiones por de
nuncia de Diligencias Previas nú
mero 635/79, del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
José Antonio Pinto Brazeta, de 32 
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años de edad, casado, obrero y con 
domicilio anteriormente en Fran
cia y en la actualidad en ignora
do paradero, contra José Montei- 
ro, de 32 años de edad, casado, 
obrero y con domicilio anterior
mente en Francia y en la actua
lidad en ignorado paradero, con
tra Marcelino Augusto Carlos, de 
40 años de edad, casado, obrero y 
con domicilio anteriormente en 
Francia y en la actualidad en ig
norado . paradero, en el que han 
sido parte los expresados y el Mi
nisterio Fiscal en representación 
de la acción pública.

Dada cuenta por el Secretario en 
el día y hora señalados para la 
vista con asistencia del Ministerio 
Fiscal y de las demás partes

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a José Antonio Pinto Bra
zeta, a José Mónteiro y a Marce
lino Augusto Carlos, de la supues
ta falta de imprudencia con re
sultado de lesiones prevista y pe
nada en el art. 586, núm. 3.° del 
C. P que les ha sido imputada, 
con declaración de oficio de las 
cositas del juicio.

Notifiquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do y rubricado: Sebastián Martí
nez Presa.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los inculpados José An
tonio Pinto Brazeta, a José Mon- 
teiro y a Marcelino Augusto Car
los, que en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos.

En Miranda de Ebro, a 1 de di
ciembre de 1979. — El Secretario 
Pedro Valdazo Fernández.
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BELGRADO
Cédula de notificación

Doña María del Carmen Laso 
Hermoso, Secretario del Juzga
do de Distrito de Belorado 
(Burgos).

Doy fe: Que en juicio de faltas 
núm. 26/79, seguido en este Juz
gado se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del te
nor literal siguiente:

En Belorado (Burgos), a uno de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — Habiendo visto 
D. Agustín Ruiz Frías, Juez de 
Distrito, sustituto, de Belorado y 
su comarca, los presentes autos de 
Juicio verbal de faltas sobre da
ños por imprudencia, seguidos a 
instancia del Ministerio Fiscal, en 
ejercicio de la acción pública con
tra Angel Herrero Piñán, de 57 
años de edad, casado, técnico de 
cerámica, natural de Codornillos, 
Calzada de Coto (León), y yecino 
de Barcelona, calle Gomis número 
20, y Luis Felipe M. de J-. Fausto, 
de 26 años de edad, soltero, em
pleado comercial, natural de Be
lén, Distrito de Lisboa (Portugal), 
y vecinos, de Río de Janeiro (Bra
sil), Largo de Lapa, núm. 39, y re
sultando perjudicados Angel He
rrero Piñán y Autos Begoña, S. A., 
con domicilio en Madrid, calle Rey 
Francisco, núm. 14.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo a los denunciados Angel 
Herrero Piñán y Luis Felipe M. de 
J. Fausto, de la falta de daños 
por imprudencia que se les impu
ta, declarando de oficio las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo: Agustín Ruiz 
Frías. (Rubricado).

Y para que conste, surta los 
efectos pertinentes y sirva de no
tificación en forma legal a Luis 
Felipe M. de J. Fausto, se expide 
la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Belorado, a 7 de diciembre 
de 1979. — El Secretarlo, María del 
Carmen Laso Hermoso.

HUIMOS OHOHhES
mmmiEm m mums
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 6 de di

ciembre de 1979, aprobó la refor
ma de la Ordenanza Fiscal núme
ro 14 «Cementerio Municipal» y 
tarifas impositivas.

De conformidad a lo dispuesto 
en el art. 722 de la Ley de Régi
men Local, en relación con los ar
tículos 218 y 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales, se hace públi- 
co que los expedientes juntamente 
con las Ordenanzas reguladoras y 
tarifas correspondientes, se hallan 
de manifiesto en la Intervención 
de Fondos Municipal, por el plazo 
de 15 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación dé 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante los cuales 
podrán ser examinados por las 
personas a quienes interese y en 
cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que consideren oportu
nas presentar los interesados le
gítimos.

Burgos, 11 de diciembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Peña San Martín.

En resolución del limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta pro
vincia de 29 de octubre de 1979, 
se aprueba con las modificaciones 
establecidas en dicha resolucióm, 
la imposición, texto y tarifas de 
las Ordenanzas Fiscales número 63 
«Impuesto Municipal sobre Sola
res» y Ordenanza Fiscal núm. 64 
«Impuesto Municipal sobre el in
cremento del valor de los terre
nos».

De la presente resolución se dio 
conocimiento al Ayuntamiento Ple
no el 6 de diciembre de 1979.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cása Consistorial, 7 de diciem
bre de 1979. — El Alcalde-Presi
dente, José María Peña San Mar
tín.

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA
Formulada y rendida la Cuenta 

general del Presupuesto Extraordi
nario, núm. 1 de 1979, de liquida
ción de deudas asumidas hasta el 
31 de diciembre de 1978, de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
la misma, con los documentos que 
la justifican, se hallará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de 

este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, al objeto de que 
cualquier habitante del término 
municipal pueda examinar dicha 
cuenta y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante el periodo de 
exposición y los ocho- días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea el plazo se
ñalado no se admitirá reclama
ción alguna.

Briviesca, 19 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Víctor Gredilla 
Vesga.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 14 de diciembre actual, 
ha instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del Pre
supuesto Extraordinario núm. 2/74, 
de obras de ampliación y mejora 
del alumbrado público de Brivies
ca (Sectores 4.° y 5.°), por un im
porte de 164.170 pesetas, que se nu
trirá por medio de aportaciones de 
otros presupuestos, el sobrante del 
extraordinario número 1/76 y otra 
cantidad del ordinario vigente, y 
por medio también de transferen
cia dentro de este presupuesto.

Dicho expediente, a efectos de 
reclamaciones, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de 15 
días hábiles, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 702, 
691 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Briviesca, 17 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Víctor Gradilla 
Vesga.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 14 de diciembre actual, 
aprobó el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha
brá de regir la convocatoria de su
basta para contratar la adjudica
ción de las obras de construcción 
de instalaciones deportivas (cam
po de fútbol, graderios y vestua
rios y pista polideportiva).

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, a fin de que 
en el plazo de ocho días, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas sobre diche 
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Pliego, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Briviesca, 21 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Víctor Gradilla.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 14 de diciembre actual, 
aprobó el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha
brá de regir la convocatoria de 
subasta para contratar la adjudi
cación de las obras de ampliación 
del Cementerio Municipal, con la 
construcción de una galería de 206 
nichos.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, a fin de que 
en el plazo de ocho dias, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas sobra dicho 
Pliego, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Briviesca, 21 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Víctor Gradilla.

La Ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto municipal sobre el 
incremento del valor de los terre
nos y el Indice de tipos unitarios 
del valor corriente en venta de 
los terrenos enclavados en este 
Municipio, para regir durante el 
bienio 1980-1981 a los efectos de 
la debida aplicabilidad de-aquélla, 
una vez aprobados por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, de esta ciu
dad, en sesión de 14 de diciembre 
actual, quedan expuestos al públi
co durante el plazo de quince dias, 
pudiendo presentarse en dicho pe
ríodo las reclamaciones que se es
timen procedentes.

Briviesca, 20 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Víctor Gredilla.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 14 de los corrientes, apro
bó con quorum legal un expedien
te que comprende la modificación 
parcial de la Ordenanza fiscal del 
Impuesto municipal sobre Gastos 
Suntuarios, al amparo y de con
formidad con el artículo 10 del 

Real Decreto-Ley 11/79, de 20 de 
julio.

El acuerdo aprobatorio j unto 
con la Ordenanza reseñada, esta
rán a disposición del público por 
quince dias hábiles, durante los 
cuales se admitirán las reclama
ciones de los interesados legítimos.

Lo que, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, se hace pú
blico para general conocimiento.

Briviesca, 20 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Víctor Gradilla.

Por D. Manuel Losúa Güemez, 
se ha solicitado de este Ayunta
miento la devolución de la fianza 
que constituyó como adjudicata
rio de la prestación del servicio de 
recogida de basuras a domicilio, 
con camión, que terminó en 15 de 
septiembre último.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953, 
a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que halla lugar, 
en el plazo de quince días, por las 
personas interesadas en el contra
to garantizado de indicada pres
tación.

Briviesca, 22 de diciembre de 
1979 _ El Alcalde, Víctor Gredilla.

6319.-560,00

ayuntamiento de lerma

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de cubrición del 
frontón de pelota con estructuras 
metálicas, redactado por el Arqui
tecto D. Rafael Fernández Rejas, 
se abre información pública por 
plazo de un mes, durante el cual 
podrá ser examinado en las ofici
nas municipales y formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Lerma, 17 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, Julián Rulz.

ayuntamiento de salas de
LOS INFANTES

Confeccionado y aprobado el 
proyecto actualizado de precios de 
las obras de distribución de agua 
y saneamiento al Barrio de Cas- 
trovido, importante en la cantidad 
de 2.631.119 pesetas, queda expues

to al público, en la Secretaría Mu
nicipal, durante el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente 
hábil de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a efectos de examen y 
presentación de las reclamaciones 
a que haya lugar.

Salas de los Infantes, a 15 de 
diciembre de 1979. — El Alcalde 
(ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
VILLARCAYO DE MERINDAD DE 

CASTILLA LA VIEJA

La Corporación Municipal, en se
sión celebrada el día 7 del actual 
mes de diciembre, aprobó el pro
yecto de obras para la construc
ción del depósito regulador para 
el suministro de aguas de Villar- 
cayo, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días hábiles, durante el 
cjial se podrán presentar cuantas 
reclamaciones se estimen perti
nentes contra el mismo.

Villarcayo, 12 de diciembre de 
1979. — El Alcalde (ilegible).
■flAftwwvwvwwvvwvvvw.

AYUNTAMIENTO DE 
MEDINA DE POMAR

Aprobado por este Ayuntamien
to el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario con operación de 
crédito para abono de la aporta
ción municipal a las obras de am
pliación del Cementerio Munici
pal de esta ciudad, se somete á 
información pública, por plazo de 
15 días, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 696 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Medina de Pomar, 19 de diciem
bre de 1979. —< El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúriz.

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 21 
de diciembre de 1979, aprobó la 
modificación e imposición de di
versas Ordenanzas Fiscales, en 
cumplimiento de la Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre, el Real Decre
to Ley 11/1979, de 20 de julio y 
Real Decreto 2.634/1979 de 16 de 
noviembre, siendo las siguientes:'

Tributos locales de carácter real 
gestionados por el Estado.
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Participación municipal en Con
tribuciones e Impuestos del Estado.

Recargos municipales sobre Con
tribuciones e Impuestos gestiona
dos por el Estado.

Impuesto municipal sobre Gas
tos Suntuarios.

Tasa por el suministro de agua 
potable.

Tasa Servicio de recogida de ba
suras.

Tasa servicio de alcantarillado.
De conformidad a lo dispuesto 

en el art. 722 de la Ley de Régi
men Local, en relación con los ar
tículos 218 y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace pú
blico que el expediente, junto con 
las Ordenanzas reguladoras y ta
rifas de imposición, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Muni
cipal por plazo de 15 días conta
dos a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante los cuales podrán 
ser examinados por las personas a 
quien interese, y en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que 
consideren oportunas presentar los 
interesados legítimos.

Medina' de Pomar, a 22 de di
ciembre de 1979. — El Alcalde, Joa
quín María Martínez Adúriz.

AYUNTAMIENTO DE 
VALLES DE PALENZUELA

Aprobado pór este Ayuntamien
to en sesión del diez de diciembre 
de 1979 el proyecto de abasteci
miento y saneamiento de agua en 
Valles de Palenzuela, por importe 
de 5.823.657,75 pesetas, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Lorenzo Saldaña, queda expuesto 
al público por el plazo de treinta 
días hábiles para oir las posibles 
reclamaciones contra el mismo.

Valles de Palenzuela, a 14 de di
ciembre de 1979. — El Alcalde- 
Presidente, Eduardo Cabía.
inwvsA/vvvvwvwvft/vwvwvw'Vvwvtl

AYUNTAMIENTO DE 
VILLALVILLA DE GUM1EL

Aprobado por este Ayuntamien
to el Proyecto de las Obras de 
abastecimiento de aguas, distribu
ción, alcantarillado y depuración 
de aguas, por un importe de trece 
millones setecientas una mil nove

cientas cuarenta y seis (13.701.946 
pesetas), redactado por el Ingenie
ro de Caminos D. Ramón Pérez-Ce- 
cilia Carrera, queda expuesto al 
público por el plazo reglamenta
rio, para oir posibles reclamacio
nes. contra el mismo.

Villalvilla de Gumiel, a 21 de 
diciembre de 1979. — El Alcalde, 
Calixto Gómez Gil.

JUNTA VECINAL DE RENUNCIO
Aprobado por esta Junta Veci

nal de este pueblo el proyecto de 
pavimentación en esta localidád, 
redactado por el Ingeniero Técni
co don Juan Fernández Salguero, 
por un importe de 3.294.148 pese
tas, queda expuesto al público en 
la Junta Vecinal por el plazo de 
treinta días hábiles, al objeto de 
información pública, pudiendo pre- 
sertar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Renuncio, a 21 de diciembre de 
1979. — El Presidente, Gonzalo de 
la Fuente.

AYUNTAMIENTO DE 
GABANES DE ESGUEVA

De acuerdo con el Real Decreto 
2.634/1979 de 16 de noviembre y 
vista la Disposición Transitoria del 
mismo, la Corporación de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el día 
29 de noviembre, adoptó el acuer
do de elevar al 100 % el recargo 
municipal sobre cuotas tributarias 
de la Licencia Fiscal de los Im
puestos sobre actividades y Bene
ficios Comerciales e Industriales y 
sobre el Rendimiento dél Trabajo 
Personal, Profesionales y Artistas, 
con efectos de l.° de enero de 1980. 
Igualmente aprobó la Ordenanza 
correspondiente.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 722-2 de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955.

Gabanes de Esgueva, 10 de di
ciembre de 1979. — El Alcalde, An
gel Núñez Lázaro.

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DE LA CANTERA

Aprobado por la Corporación de 
mi presidencia el texto de las Or
denanzas para el aprovechamiento 

de la Suerte de Concejo, se hallan, 
expuestas al público en el lugar de 
costumbre por espacio de quince 
días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas li
bremente y en su caso presentar 
observaciones o reclamaciones, to
do con arreglo al art. 109 de la 
Ley de Régimen Local.

Hontoria de la Cantera, a 13 de 
diciembre de 1979. — El Alcalde, 
Julio Pérez.
^VVVVVVA^WVVV^/yvvWWWWW 

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS

Conforme el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno y a te
nor del contenido de los artículos 
189 de la Ley de Régimen Local 
y 98 del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, queda 
expuesto al público, en la Secre
taría Municipal durante las horas 
de oficina, para efectos de recla
maciones, el expediente de. enaje
nación de la escuela de Para de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, en 
cuyo lapso de tiempo, podrán pre
sentarse las reclamaciones que pro
cedan ante esta Corporación Mu
nicipal.

Espinosa de los Monteros, a 22 
de diciembre de 1979. — El Alcal
de, Juan José Angulo.

AYUNTAMIENTO DE ZAZUAR
Habiéndose solicitado por Don 

Felipe Cuesta Martínez, licencia 
para la construcción de una nave 
en el término de esta localidad, se
gún proyecto que acompaña y por 
estar sujeto a los trámites seña
lados en el vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, cumpliendo 
lo dispuesto en el mismo, queda 
expuesto al público, para que en el 
plazo de diez días puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se 
consideren necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zazuar, 10 de diciembre de 1979 
El Alcalde, A.'Astigarraga

6322.-510,00

Imprenta Provincial


